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COMUNICADO Nº 110 25/09/2008 
A   D   I   F 

FINALMENTE ADIF CEDE EN SUS 
PRETENSIONES DE EXTERNALIZACION 

 
En la tarde de hoy día 25, UGT y CCOO, hemos cerrado un acuerdo de COMPROMISOS 
CLAROS con la Dirección de ADIF y la Dirección Ejecutiva de Estaciones de Viajeros. 
Lamentablemente, CGT y SF, en su línea de “diferénciate para destacar”, han vuelto a 
demostrar su falta de voluntad negociadora, dando así la espalda a un buen acuerdo, 
beneficioso para los trabajadores y garantista con el empleo público y de calidad. 
 
Salvo el scf, que ha demostrado la más  absoluta indiferencia por los trabajadores, la 
presión ejercida por TODOS los sindicatos, y en particular desde UGT y CCOO, ha 
conseguido la elaboración de un documento en el que la empresa adquiere los siguientes 
compromisos: 
 
 

• No privatización de los servicios de Información, Venta de Billetes y Atención al Cliente. 
• Garantía del empleo, la empleabilidad y mantenimiento de la estabilidad laboral. 
• Cierre de las fechas de la OEP 2008, recogidas en el siguiente cuadro: 
 

FECHAS OEP 2008 PRUEBA SELECTIVA INICIO RELACION LABORAL
Factor de Entrada Antes del 10-11-2008 15-01-2009 
Infraestructura Antes del 15-01-2009 26-03-2009 
F. Circulación Entrada Realizada 26-01-2009 (1er. Grupo) 

17-04-2009 (2º Grupo) 
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• Anulación de las licitaciones 1, 6, 7 y 9, correspondientes a Barcelona Sants, Valencia 
Nord, Sevilla Santa Justa y Madrid Pta. Atocha venta anticipada. 

• La cobertura de los puestos necesarios hasta que se realice el ingreso de los 77 factores 
será mediante procesos de  movilidad interna y/o contrataciones temporales. 

• Cualquier futuro proceso de prestación de actividad por terceros será previamente 
negociado con la representación sindical. 

• El resto de las licitaciones estará limitada a un año, revisable 3 meses antes de su 
finalización y en el caso de mantenerse las causas que originaron las licitaciones, ADIF 
ingresará 90 puestos de la Oferta de Empleo Público 2008 de los pendientes de publicar 
antes del 31/12/2009. 

• Se respetaran los requisitos psicofísicos de los 77 trabajadores que ingresaran de factor 
de entrada. 

• Los otros 90 ingresos pendientes de la OEP 2008 deberán cumplir los requisitos para 
trabajos con responsabilidad en circulación. 

• La implantación del sistema de venta vcx no repercutirá en las condiciones laborales del 
personal afectado, arreglando las desviaciones que se produzcan. 

• La acción de movilidad interna de Estaciones de Viajeros tiene una fecha límite para su 
resolución del 15/12/2008. 

• La empresa solicitará,  en el marco de la OEP 2009, al menos 120 contrataciones.  
 
Desde UGT, valoramos positivamente este acuerdo que  contempla los objetivos que 
desde nuestra organización pretendíamos de GARANTIA DE EMPLEO, 
ESTABILIDAD y COMPLETAR LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2008. 
 

LUCHAMOS POR TU PUESTO DE TRABAJO, POR TUS DERECHOS…  ¡AFÍLIATE A UGT! 

http://fetcm.ugt.org/ferroviarios 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


